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Número 2.207/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre), y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse
en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos.

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

N° EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.I.F. SANCIÓN e

AV-616/8 ALEJANDRO MARTIN GARCIA 6519659 301,00 e

AV-644/8 IVÁN SALUDES VILLA 71134039 360,00 e

AV-710/8 ANDRES PALOMO DE ONIS 33990409 301,00 e

AV-954/8 JOHN HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ X4044668A 301,00 e

AV-1165/8 JOSE SILVA VARGAS 76122164 100,00 e

AV-1459/8 MANUEL JESUS GOMEZ RODRIGUEZ 70879519 400,00 e

AV-1462/8 MARIO ANTON ALONSO 70814172 301,00 e

AV-1508/8 DOREL MUNTEANU X2582664V 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.208/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
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en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

N°Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción 

AV-714/8 LORENZO FERNÁNDEZ ACOSTA 25.1 301,00 e

AV-718/8 FELIX MIGUEL BARRIOS MORANTES 25.1 301,00 e

AV-843/8 MASSIEL CORONEL ROJAS 25.1 360,00 e

AV-866/8 JOSÉ IGNACIO MAGALDI CASUSO 25.1 301,00 e

AV-1557/8 JESUS ORTIZ RICO 25.1 360,00 e

AV-142/9 CARLOS MARIO ARISTAZABAL HERRERA 23.a) 301,00 e

AV-149/9 SERGIO ANDRES FUENZALIDA BRAVO 23.a) 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.255/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en los ar tículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a Imponer

AV-1613/8 JESUS DE CABO HERNÁNDEZ 25.1 360,00 e

AV-110/9 PABLO SÁNCHEZ MALAGON 25.1 360,00 e

AV-119/9 CESAR PIÑERO ALVAREZ 25.1 301,00 e

AV-173/9 JESUS ORTIZ RICO 25.1 360,00 e

AV-204/9 JOSE LUIS LEDESMA LLANOS 25.1 360,00 e

AV-207/9 JUAN DE LA CRUZ DELGADO GONZALEZ 25.1 301,00 e

AV-238/9 MANUEL TELLO DEL YELMO 25.1 301,00 e

AV-301/9 VICTOR MANUEL ESCAMILLA HERRANZ 25.1 301,00 e
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N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a Imponer

AV-478/9 JUAN LUIS RODRIGUEZ POMAR 26.h) 70,00 e

AV-528/9 DANAIL DAKOV TODOROV 23.a) 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.206/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a HAM-
MADI BENALI (50019755), cuyo último domicilio conocido fue en CALLE SAN ANTONIO, 10 P02, de TIEMBLO (EL)
(ÁVILA), que en el Expte. 050020090000705 relativo a la solicitud de AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNS-
TANCIAS EXCEPCIONALES, figura un escrito del Jefe de la Oficina de Extranjeros que transcrito literalmente dice
lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES presen-
tada en esta Subdelegación del Gobierno, de fecha 15/04/2009, se le requiere para que en el plazo de diez días
aporte al expediente la siguiente documentación:

- En el contrato de trabajo, cláusula sexta, deberá especificar con claridad y precisión la obra a realizar.

Por parte de la Empresa

- Contratos mercantiles o compromisos económicos con terceros en los que se especifique las obras a realizar,
la duración prevista de las mismas, los presupuestos aceptados y todas aquellas circunstancias que justifiquen el
incremento de la plantilla y que garanticen a los trabajadores la actividad continuada durante el periodo de vigen-
cia de la autorización para residir y trabajar.

- En caso de obras de construcción, aviso previo del promotor a la autoridad laborar anterior al inicio de las mis-
mas, conforme al modelo establecido en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997.

- En caso de subcontratación en obras de construcción, copia, debidamente diligenciada por la autoridad labo-
ral, de la hoja del "Libro de Subcontratación" donde se refleje la efectuada con esta empresa o trabajador autóno-
mo.

- Título de disponibilidad de los locales que ocupa la empresa en la provincia de Ávila.

- Balance abreviado del último ejercicio económico.

- Cuenta de perdidas y ganancias abreviada del último ejercicio económico.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de confor-
midad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común".

Ávila, 18 de mayo de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.
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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

A N U N C I O

"Advertido error material en la publicación del
ANUNCIO 1.623/09 insertado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila, núm. 69 de fecha 14 de abril de
2009 se transcribe la oportuna corrección en el párra-
fo segundo de la misma

DONDE DICE:

"... para que comparezcan en el Ayuntamiento de
Sotillo de la Adrada, el día 16 de junio de 2008 a las
11,00 horas ..."

DEBE DECIR:

"... para que comparezcan en el Ayuntamiento de
Sotillo de la Adrada, el día 16 de junio de 2009 a las
11,00 horas ..."

Ávila, a 19 de mayo de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 2.319/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21 DE MAYO DE 2009 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y

LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-51.183

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE SOTE-
RRAMIENTO DE LÍNEA A 15 KV DERIVACIÓN A CT
FUENTE LOS CARROS EN LANZAHÍTA (ÁVILA), y
una vez cumplidos los trámites ordenados en el
Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en
el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca, este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. S.A.U. para la
instalación de Soterramiento de un tramo de la línea
"Ramacastañas-Lanzahíta" entre el apoyo 9088 y el
Centro de Transformación "Fuente Los Carros".
Longitud: 35 metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV
3(1x150) Al.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución. Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo. de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 21 de mayo de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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Número 2.320/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21 DE MAYO DE 2009 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT/BT.: AV- 51.186/11.183.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica. S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE CENTRO
DE TRANSFORMACIÓN Y RED DE BT. PARA SUMI-
NISTRO A DOS PARCELAS EN EL ARENAL (ÁVILA),
y una vez cumplidos los trámites ordenados en el
Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en
el Capítulo I del Decreto 127/2003. de 30 octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca. este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. S.A.U. para la
instalación de Centro de transformación tipo intempe-
rie bajo envolvente de hormigón. Potencia: 100 KVA 's.
Tensiones.: 15.000-230/400 V. Alimentación mediante
línea subterránea a 15 kV. con origen en torre existen-
te y ,final en el C.T. proyectado. Red de BT subterrá-
nea. Conductor: RV 0,6/1kV, 3x150+95 Al

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer. en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución. Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 21 de mayo de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.351/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 177.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
el ar tículo 169.1 del mismo texto legal y el ar tículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general, que en la Intervención
de Fondos de esta Diputación Provincial, se encuen-
tra expuesto al público el expediente de modificación
de crédito, crédito extraordinario 3/2009, Suplemento
de crédito 3/2009 y modificación de la financiación
del Plan de Inversiones 3/2009, que afecta al vigente
Presupuesto y que fue aprobado inicialmente por
Pleno de la Corporación en sesión celebrada en
Pleno de 25 de mayo de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente
enumerados en el apartado segundo del mencionado
artículo, podrán presentar reclamación con sujeción a
los siguientes trámites:

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

2.- Oficina de presentación: Registro General de la
Excma. Diputación Provincial.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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3.- Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila, a 26 de mayo de 2.009.

El Presidente, Ilegible

Número 2.352/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

Habiendo quedado definitivamente aprobados: el
expediente de crédito extraordinario 2/2009, el expe-
diente de suplemento de crédito 2/2009 y el cambio
de financiación de inversiones 2/2009. El
Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de
Ávila, resumido por capítulos, queda como sigue:

Presupuesto de Gastos:

Capítulo 1.- 21.518.616,12 

Capitulo 2.- 13.248.386,27 

Capítulo 3.- 1.755.864,47 

Capítulo 4.- 4.780.066,66 

Capítulo 6.- 32.892.155,50 

Capítulo 7.- 4.293.386,18 

Capítulo 8.- 375.000,00 

Capítulo 9.- 4.164.239,20

TOTAL 83.027.714,40 

Presupuesto de Ingresos:

Capítulo 1.- 2.227.090,00 

Capítulo 2.- 2.046.190,00 

Capítulo 3.- 3.023.987,03 

Capítulo 4.- 43.217.520,46 

Capítulo 5.- 1.090.100,00 

Capítulo 6.- 25.000,00 

Capítulo 7.- 9.500.623,94 

Capítulo 8.- 16.313.718,05 

Capitulo 9.- 5.583.484,92

TOTAL 83.027.714,40 

Ávila, 26 de mayo de 2.009 

El Presidente, Ilegible.

Número 2.324/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 22 de mayo del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de SER-
VICIO DE COMEDOR A DOMICILIO EN LA CIUDAD
DE ÁVILA 2009.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación. 

c) Número de expediente: 37/2009

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: SERVICIO DE COME-
DOR A DOMICILIO EN LA CIUDAD DE ÁVILA 2009.

b) Duración del Servicio: La ejecución material del
servicio tendrá una duración de DOS AÑOS, prorroga-
ble por anualidades naturales hasta un máximo de
dos años más.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo de licitación: El presupuesto de contrato que
servirá de base de licitación asciende a 5,17 e/comi-
da IVA excluido, (aproximadamente 27.611 comidas
anuales).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2.854,98 e.

Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.00

e) Telefax: 920-22.69.96

f) www.avila.es (perfil del contratante)

g) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Están facultadas para licitar todas las personas,
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas
en una prohibición de contratar de conformidad con
el ar tículo 43 y concordantes de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

b) Solvencia según cláusula 4ª del pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La contenida en la
cláusula 13 del Pliego de Condiciones base de la con-
vocatoria.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

9. CRITERIOS DE BAREMACIÓN Y
PUNTUACIÓN. 

Los establecidos en el Anexo II del Pliego de con-
diciones.

10. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efecto,
si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. Anuncios, gastos de
formalización y protocolización del contrato y cuantos
otros se deriven del mismo incluidos los impuestos y
tasas que procedan serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 22 de mayo de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.327/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE
TRES PLAZAS DE SOCORRISTA COMO PERSONAL
LABORAL TEMPORAL

La Junta de Gobierno Local del Excmo.
Ayuntamiento de Arévalo, en sesión celebrada el día
21 de mayo de 2.009, ha acordado la convocatoria
pública de tres plazas de Socorrista, mediante con-
curso, en régimen laboral temporal, con arreglo a las
siguientes:

BASES

PRIMERO. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la contratación
de tres plazas de socorrista, mediante concurso, en
régimen laboral temporal.

Las plaza referidas está vinculada a la concejalía
de deportes, y las funciones que tiene encomendadas
son las siguientes: Socorrismo, atención usuarios, pri-
meros auxilios, prevención y vigilancia.



SEGUNDO. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es por obra o servicio
determinado, regulada por el ar tículo 12 y 15 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores. El contrato tendrá vigen-
cia desde su formalización hasta el cierre de la tempo-
rada 2008 de las instalaciones, y en régimen de dedi-
cación a tiempo completo.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales,
con los descansos que establece la ley.

La retribución fijada será la establecida en el
Convenio Colectivo para el sector de piscinas e insta-
laciones deportivas de Salamanca. 

TERCERO. Condiciones de Admisión de
Aspirantes

REQUISITOS GENERALES

a) Tener capacidad para ser contratado, conforme
al Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

b) Tener la nacionalidad española.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas.

d) Tener cumplidos los dieciséis años y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxi-
ma, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

g) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas y de los Órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por
Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o esca-
la de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inha-
bilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

a) Estar en posesión del título de Socorrista expe-
dido u homologado por la Federación Española de
Socorrismo y salvamento o por Cruz Roja.

b) Conocimientos en técnicas de salvamento, rea-
nimación y prestación de primeros auxilios.

c) Experiencia en trabajos de similares característi-
cas en piscinas municipales, así como en maniobras
de reanimación, salvamento y primeros auxilios.

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de
Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las
correspondientes pruebas de acceso, en las que los
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales, para la
plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Arévalo, y se presentarán en el
Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien
mediante el procedimiento que regula el ar tículo 38.4
de la Ley 30/1992, en el plazo de cinco días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la provincia.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publica-
rán en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

– Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

– A efectos de determinar la experiencia mencio-
nada en los apartados anteriores será requisito indis-
pensable la posesión de algún título, diploma, certifi-
cado o equivalente expedido por autoridad compe-
tente de cualquier organismo institución de carácter
oficial o legalmente reconocida al efecto que certifi-
que y garantice los mencionados conocimientos y
experiencia adquirida. 

QUINTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Alcaldía dictará resolución en el plazo de cinco días,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez
días hábiles para la subsanación. Transcurrido el
plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
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en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En la misma
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que
habrán de realizarse la entrevistas.

SEXTO. Tribunal Calificador

Los Tribunales calificadores estarán constituidos
por:

Presidente: Secretaria del Ayuntamiento.

Secretario: Un funcionario de la Corporación

Vocales:

-.  Interventora del Ayuntamiento

-. Dos funcionarios, uno de ellos designando a pro-
puesta de los representantes de los trabajadores.

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los ar tículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal tendrá la categoría de segunda, de con-
formidad con el ar tículo 30 del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de los resultados. Las dudas o reclama-
ciones que puedan originarse con la interpretación de
la aplicación de las bases de la presente convocatoria,
así como lo que deba hacerse en los casos no previs-
tos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría. 

SÉPTIMO. Sistemas de Selección y Desarrollo de
los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes
será el concurso. Méritos Computables:

a) TITULACIONES: Será imprescindible para ser
admitido en el proceso de selección estar en pose-
sión del título de socorrista expedido u homologado
por la Federación Española de Socorrismo y salva-
mento o por Cruz Roja.

b) Por poseer  título de primeros auxilios: 10 pun-
tos

c) Por poseer otros certificados, títulos y conoci-
mientos complementarios: 2 puntos, por cada uno de
ellos, hasta un máximo de 20 puntos.

d) EXPERIENCIA: 0,25 por mes de servicio en pla-
zas similares.

e) ENTREVISTA PERSONAL: que se realizará
delante del Tribunal Selección con una duración máxi-
ma de 10 minutos. Esta prueba tendrá una puntua-
ción máxima de 10 puntos.

OCTAVO. Relación de Aprobados, Presentación
de Documento y Formalización del Contrato

Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden de puntuación en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, precisándose que el número de apro-
bados no podrá rebasar el número de plazas vacantes
convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente
de la Corporación para que proceda a la formaliza-
ción del correspondiente contrato.

Los aspirantes propuestos apor tarán ante la
Administración, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedan-
do anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

NOVENO. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resol-
ver las controversias en relación con los efectos y
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción
Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la
vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia (ar tículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
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Publíquese esta convocatoria de pruebas selecti-
vas y de sus correspondientes bases en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, 

En Arévalo, a 25 de mayo de 2009

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

Número 2.328/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE
UNA PLAZA DE PORTERO-TÉCNICO DE MANTENI-
MIENTO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES COMO
PERSONAL LABORAL TEMPORAL

La Junta de Gobierno Local del Excmo.
Ayuntamiento de Arévalo, en sesión celebrada el día
21 de mayo de 2.009, ha acordado la convocatoria
pública de una plaza de Portero-técnico de manteni-
miento de las piscinas municipales, mediante concur-
so, en régimen laboral temporal, con arreglo a las
siguientes:

BASES

PRIMERO. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la contratación
de una plaza de portero-técnico de mantenimiento de
las piscinas municipales.

La plaza referidas está vinculada a la concejalía de
Juventud, y las funciones que tiene encomendadas
son las siguientes: Control del acceso del público,
velar por el buen funcionamiento de las instalaciones
y servicios y responsabilizarse del control diario de la
calidad del agua.

SEGUNDO. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es por obra servicio,
regulada por el ar tículo 12 y 15 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores. El contrato tendrá vigencia desde su
formalización hasta el cierre de la temporada 2008 de
las instalaciones, y en régimen de dedicación a tiem-
po completo.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales,
con los descansos que establece la ley.

La retribución fijada será la establecida en el
Convenio Colectivo para el sector de piscinas e insta-
laciones deportivas de Salamanca. 

TERCERO. Condiciones de Admisión de
Aspirantes

REQUISITOS GENERALES

a) Tener capacidad para ser contratado, conforme
al Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

b) Tener la nacionalidad española[1].

c) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas.

d) Tener cumplidos los dieciséis años y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxi-
ma, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

g) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas y de los Órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por
Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o esca-
la de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inha-
bilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

a) Estar en posesión del título de Bachillerato.

b) Estar en posesión del grado superior en Salud
Ambiental

c) Tener conocimientos básicos en primeros auxi-
lios.

d) Experiencia en trabajos de similares característi-
cas en piscinas municipales.
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CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de
Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las
correspondientes pruebas de acceso, en las que los
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales, para la
plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Arévalo, y se presentarán en el
Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien
mediante el procedimiento que regula el ar tículo 38.4
de la Ley 30/1992, en el plazo de cinco días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la provincia de Ávila.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publica-
rán en el tablón de edictos de este Ayuntamiento

La solicitud deberá ir acompañada por:

– Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

– A efectos de determinar la experiencia mencio-
nada en los apartados anteriores será requisito indis-
pensable la posesión de algún título, diploma, certifi-
cado o equivalente expedido por autoridad compe-
tente de cualquier organismo institución de carácter
oficial o legalmente reconocida al efecto que certifi-
que y garantice los mencionados conocimientos y
experiencia adquirida. 

QUINTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Alcaldía dictará resolución en el plazo de cinco días,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez
días hábiles para la subsanación. Transcurrido el
plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En la misma
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que
habrán de realizarse la entrevistas.

SEXTO. Tribunal Calificador

Los Tribunales calificadores estarán constituidos
por:

— Presidente: La Secretaria del Ayuntamiento.

— Secretario: un funcionario de la Corporación

— Vocales que determine la convocatoria:

— La Interventora del Ayuntamiento

— Dos funcionarios, uno de ellos designando a pro-
puesta de los representantes de los trabajadores.

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los ar tículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal tendrá la categoría de segunda, de con-
formidad con el ar tículo 30 del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para
la publicación de los resultados. Las dudas o reclama-
ciones que puedan originarse con la interpretación de
la aplicación de las bases de la presente convocatoria,
así como lo que deba hacerse en los casos no previs-
tos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría. 

SÉPTIMO. Sistemas de Selección y Desarrollo de
los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes
será el concurso. Méritos Computables:

a) TITULACIONES: Será imprescindible para ser
admitido en el proceso de selección estar en pose-
sión del título de bachillerato.

b) Por poseer el grado superior de Salud
Ambiental: 10 puntos

c) Por poseer  título de primeros auxilios: 10 pun-
tos

d) Por poseer otros certificados, títulos y conoci-
mientos complementarios: 2 puntos, por cada uno de
ellos, hasta un máximo de 20 puntos.

e) EXPERIENCIA: 0,25 por mes de servicio en pla-
zas similares.

f) ENTREVISTA PERSONAL: que se realizará
delante del Tribunal de Selección con una duración
máxima de 10 minutos. Esta prueba tendrá una pun-
tuación máxima de 10 puntos.

OCTAVO. Relación de Aprobados, Presentación
de Documento y Formalización del Contrato

Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
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orden de puntuación en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, precisándose que el número de apro-
bados no podrá rebasar el número de plazas vacantes
convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente
de la Corporación para que proceda a la formaliza-
ción del correspondiente contrato.

Los aspirantes propuestos apor tarán ante la
Administración, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción o de la misma se dedujese que carecen de algu-
no de los requisitos exigidos, no podrán ser contrata-
dos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participa-
ción.

NOVENO. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resol-
ver las controversias en relación con los efectos y
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción
Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la
vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia (ar tículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta convocatoria de pruebas selecti-
vas y de sus correspondientes bases en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, 

En Arévalo, a 25 de mayo de 2009

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

Número 2.128/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O

Aprobadas inicialmente las Normas Urbanísticas
Municipales, por Acuerdo del Pleno de fecha nueve
de Mayo de dos mil siete , de conformidad con el ar tí-
culo 52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, y con los ar tículos 154
y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, se somete a información pública por plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del último de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipa-
les, para que se formulen las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Se suspende el otorgamiento de las licencias urba-
nísticas en las áreas afectadas y que contradigan la
anterior y la nueva normativa.

En Villarejo del Valle, a once de Mayo de 2009.

El Alcalde, Ilegible

Número 2.139/09

AY U N T A M I E N T O D E L A

C A R R E R A

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a los ar tículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a
todos los vecinos de este Municipio que, dentro del
plazo que en la misma se establece, se procederá por
el Pleno de esta Corporación a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León el nombramiento de un vecino para el cargo
de JUEZ DE PAZ TITULAR.

Los interesados presentarán por escrito en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud, acompañada de la siguiente documenta-
ción:
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- Fotocopia del D.N.I.

- Certificación de nacimiento

- Declaración de no estar incurso en causas de
incompatibilidad o incapacidad con el cargo

- Certificación de antecedentes penales

- Documentación acreditativa de los títulos o méri-
tos alegados

Los solicitantes serán informados en este
Ayuntamiento de los requisitos y causas de incompa-
tibilidad e incapacidad para el ejercicio de dicho
cargo.

La Carrera, a 6 de mayo de 2.009.

El Alcalde, Bienvenido García González.

Número 2.151/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E Á V I L A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO
ECONÓMICO DE 2008

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar ticulo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto para su
examen y formulación, por escrito. de los reparos.
reclamaciones u observaciones que procedan. 

La citada cuenta está integrada por:

- La de este Ayuntamiento, al no existir:

- Organismos Autónomos dependientes de esta
Entidad.

- Ni Sociedades Mercantiles de capital íntegramen-
te propiedad de esta Corporación.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más. 

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

En Villanueva de Ávila, a 13 de mayo de 2009.

Firma, Ilegible.

Número 2.149/09

AY U N T A M I E N T O D E

G O T A R R E N D U R A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2.008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Gotarrendura, a 9 de mayo de 2.009.

El Alcalde, Fernando Martín Fernández.

Número 2.159/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E G Ó M E Z

E D I C T O

Estando próxima la finalización del mandato del
actual JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de esta localidad, y
el consiguiente cese en el cargo; con la finalidad de
dar cumplimiento a lo establecido en el ar tículo 101
de la Ley Orgánica del Poder judicial y demás norma-
tiva aplicable, se pone en conocimiento de todos los
vecinos interesados en ocupar dicho cargo deberán
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formular la correspondiente solicitud a tal efecto, en el
plazo de 30 días naturales desde la publicación de
este anuncio, a la cual deberá adjuntarse la siguiente
documentación:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea. 

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Certificado de empadronamiento.

En base a las solicitudes presentadas y lo acorda-
do por el Pleno de la Corporación, este órgano pro-
pondrá a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León el nombramiento corres-
pondiente.

En Villanueva de Gómez, a 30 de abril de 2.009.

El Alcalde, José Martín Llorente.

Número 2.161/09

AY U N T A M I E N T O D E

F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE UNA FINCA URBANA, PRO-
PIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO, SITA EN CALLE
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N° 11

Se pone en general conocimiento que el Pleno del
Ayuntamiento de Fresnedilla acordó por unanimidad
del número de concejales que componen la
Corporación, en sesión celebrada el día 11 de mayo
de 2009 la enajenación de una finca, propiedad de
este Ayuntamiento sita en Plaza de la Constitución n°
11, inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 857,
libro 14, folio 64, finca número 1278 clasificadas en las
Normas Urbanísticas como Suelo Urbano
Consolidado e incluida en el Inventario de Bienes, con
objeto de que pueda ser examinado el expediente y
se puedan presentar las reclamaciones y sugerencias
que se estimen pertinentes.

Se abre un periodo de información pública con
arreglo a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a con-
tar del siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de Provincia.

b) Oficina para el examen del expediente y presen-
tación de reclamaciones: Las oficinas municipales.

c) Órgano ante el que se reclama: El Pleno del
Ayuntamiento. 

En Fresnedilla, a 11 de mayo de 2009.

El Alcalde, José Luis Rodríguez de la Mata.

Número 2.150/09

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2008.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
de la Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de éste anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Cardeñosa, a 14 de abril de 2009.

El Alcalde, José San Segundo Garcinuño.

Número 2.165/09

AY U N T A M I E N T O D E L A

S E R R A D A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional en Suelo Rústico y Licencia
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Ambiental para la CONSTRUCCIÓN DE CEMENTE-
RIO MUNICIPAL en el Polígono 2 Parcela 96, al sitio
de Camino de Las Palomas, promovido por este
Ayuntamiento.

De conformidad con los ar tículo 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León y con los ar tículos 307.3 y 308 del Decreto
22/2004, de 29 de Enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, así
como según lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de
Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, el
expediente queda sometido a información pública por
plazo de VEINTE DÍAS, a contar desde el día siguien-
te al de publicación del presente Anuncio, a efectos
de que se formulen cuantas observaciones y alegacio-
nes se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En La Serrada, a 6 de Mayo de 2009. 

El Alcalde, David Jiménez García.

Número 2.233/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E L A N A V A

A N U N C I O

Por D. JESÚS YUSTE HERNÁNDEZ, se ha solicita-
do en este Ayuntamiento, licencia ambiental para ejer-
cicio de Actividad de ganadería ovina de aptitud cár-
nica, en nave situada en la parcela núm. 57 del polígo-
no 11 de San Juan de la Nava.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de
la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental,
se somete dicho expediente a información pública,
para que quienes puedan resultar afectados por la
actividad que se pretende instalar, puedan presentar
ante este Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, cuantas
alegaciones u observaciones consideren oportunas.

San Juan de la Nava, a 29 de abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.286/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 371/2008 se ha dicta-
do la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parle dispositiva dice:

JUICIO DE FALTAS 371/2008 

SENTENCIA N° 123/2008

SENTENCIA 

En Ávila, a 13 de Mayo de 2008.

Miguel Ángel Pérez Moreno, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción N° 2 de
Ávila y su Partido Judicial, ha visto los presentes autos
de Juicio de Faltas, seguidos con el núm. 371/2008,
por falta contra las personas, en los que aparecen
como parte denunciante Diego de Otero Zuleta-Reales,
Mercedes Moyano Alvarez de Toledo, y Teresa Moyano
Caamaño, y como parte denunciada Niels Martin
Koppen y Juan Carlos Martínez Ortega.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Los presentes autos se incoaran en vir-
tud de denuncia de Diego de Otero Zuleta-Reales en
Comisaría de Policía en Ávila interpuesta el día 4 de
septiembre de 2008. Reputados los hechos como pre-
sunta falta y puestas las actuaciones en estado de cele-
brarse juicio, éste tuvo lugar el día y hora señalados,
con asistencia de los denunciantes, con el resultado
que consta en acta videográfica.

SEGUNDO.- En la tramitación del presente procedi-
miento se han observado todas las prescripciones lega-
les.

HECHOS PROBADOS

Resulta probado y así se declara, que sobre las
18,20 horas del 4 de septiembre de 2008 cuando el
vehículo en que salían del inmueble sito en c/ Pedro
Dávila, 7, de Ávila, Diego de Otero Zuleta-Reales, su
esposa Mercedes Moyano Álvarez de Toledo, y Teresa
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Moyano Caamaño, quienes resultaron ser Niels Martín
Koppen y Juan Carios Martínez Ortega molestos con
los anteriores porque aquél se había dirigido al conduc-
tor de un vehículo que en su opinión les molestaba al
estar aparcado en el vado del garaje de aquél inmue-
ble, en una actitud exaltada les dijeron a los primeros
expresiones como “hijo de puta” “fachas, fascistas” y
que iban a acabar con ellos porque habían luchado
mucho por la República para acabar con ellos, sintién-
dose aquéllos atemorizados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Los hechos declarados probados son
constitutivos de una falta consumada contra las perso-
nas, de amenazas tipificada en el artículo 620.2º, del
Código Penal, en el que se castiga con la pena de
multa de 10 a 20 días a “Los que causen a otro una
amenaza, coacción, injuria o vejación injusta de carác-
ter leve”, de las que son responsables en concepto de
autores directos y dolosos los denunciados, de acuer-
do con los artículos 10 y 27 del mismo cuerpo legal. La
realidad de tos hechos que se declaran probados y la
participación que en los mismos se les atribuye a los
acusados resulta acreditada por las pruebas practica-
das en el acto del juicio oral valoradas en conciencia
conforme a los artículos 741 y 973 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y apreciadas con las ventajas
que la inmediación judicial comporta. Así constituye tal
prueba de cargo que destruye la presunción de inocen-
cia de aquéllos por el crédito que merece el Juzgador
dada su coherencia y firmeza, apreciadas en la inme-
diación del plenario, el firme testimonio de los denun-
ciantes, narrando lo ocurrido, que resulta concordante
y firme con lo manifestado en su denuncia inicial en
Comisaría, con lo que concurre el denominado requisi-
to de verosimilitud de la persona que se presenta como
víctima del hecho, en cuanto que se aprecia la “persis-
tencia de las declaraciones incriminadoras que han de
ser plurales, firmes, persistentes temporalmente y
ausentes de ambigüedades y contradicciones” (STS 19
febr. 2001, refiriéndose a múltiples sentencias de dicha
Sala), a lo que se añade el testimonio prestado en el
acto del juicio por uno de los Policías que acudieron al
lugar de los hechos, y cuya declaración viene a resultar
concordante con las manifestaciones de los denun-
ciantes, en el sentido de que dicho Agente si bien no
presenció el incidente, a tenor de las entrevistas lleva-
das a cabo en el lugar de los hechos, ofrece en el acto
del juicio un relato concordante con la versión de los
hechos ofrecida por los denunciantes, entendiendo el
Juzgador que las expresiones proferidas en el apartado
de Hechos Probados resultan incardinables en el tipo

penal referido, valorando el carácter eminentemente cir-
cunstancial de esta figura delictiva y que dada la con-
junción y pluralidad de expresiones ofensivas proferidas
en el caso enjuiciado eran desde luego susceptibles de
atemorizar a quienes las recibían, tal y como en efecto
en el acto del juicio han corroborado los denunciantes.

SEGUNDO.- El art. 638 del C.P establece que en la
aplicación de las penas de este Libro procederán los
Jueces y Tribunales, según su prudente arbitrio, dentro
de los limites de cada una, atendiendo a las circunstan-
cias del caso y del culpable, sin ajustarse a las reglas
de los artículos 61 a 72 del Código. En el presente caso
no constando especiales circunstancias que muevan a
magnificar ni a minimizar el suceso se impone la pena
en cuanto al número de días en un prudente grado
medio, y en cuanto a la cuota de multa se impone una
cuota conforme a la que se viene aplicando cuando no
consta cuál sea el patrimonio del acusado, en previsión
de una capacidad económica modesta.

TERCERO.- Según el artículo 123 del Código Penal,
las costas procesales se entienden impuestas por la
Ley a los criminalmente responsables de todo delito o
falta.

Vistos los preceptos de general y pertinente aplica-
ción al caso, en nombre de S.M., el Rey, y por el poder
jurisdiccional que me otorga la Constitución Española:

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a Niels
Martin Koppen y a Juan Carlos Martínez Ortega como
autores criminalmente responsable de una falta contra
las personas, ya definida, a la pena, a cada uno de
ellos, de 15 días de multa a razón de una cuota diaria
de 8 euros, con responsabilidad personal subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas, así como al pago de las costas
procesales si las hubiere.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y contra
ella cabe recurso de apelación, en el plazo de cinco
días, por escrito y ante este Juzgado, para conocimien-
to y fallo de la Audiencia Provincial de Ávila.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando
en Primera Instancia, lo pronuncio, manda y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de senten-
cia a JUAN CARLOS MARTINEZ ORTEGA, actualmen-
te paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido la presente en ÁVILA, a
veintiuno de mayo de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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